
(Industriales, Tarrasa); don José Antonio González García, Ca
tedrático de la Universidad de MadruJ-Poli técnica (Aeronáuti
cos) ; don Angel Uriarte González, Catedrático de la Universidad 
de Santander (Caminos).

Lo digo a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 
marzo de 1982), el Secretario de Estado Universidades e Inves
tigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

34358 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno libre para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Contabilidad 
de la Empresa y Estadística de costes (Análisis 
de balances)» de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de Valla
dolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211 1975. de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
de 29 de julio de 1981 («Boletín Oficial dei Estado» de 21 de 
agosto), para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes (Aná
lisis de b:lances)» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Vailadolid, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Fernando Sánchez 
Camro

Vocales titulares: Don Antonio López Díaz, don José María 
Requena Rodríguez, don Carlos Mallo Rodríguez y don Sixto Al- 
varez Me Icón, Catedráticos de la Universidad de Oviedo, el 
primero; Málaga, el segundo, y Profesores agregados de la 
Universidad Autónoma de Madrid, el tercero, y Complutense, 
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Andrés Santiago 
Suá nz Suárez.

Vocales suplentes: Don José Rivero Romero, don Vicente 
Montesinos Julve, don Pedro Rivero Torre y don Mariano Ca- 
pella San Agustín. Catedrátloos de la Universidad Complutense 
de Madrid, el primero-, Valencia, el segundo, y Profesores agre

gados de la Universidad Complutense, el tercero, y Barcelona, 
el cuarto.

De acuerdo oon lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 

de 13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo oon los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos oon quince días de antelación, la 
fecha, l.ora y lugar en que han de realizar su presentación 

los opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo 
pata determinar el orden en "ue habrán de actuar .os mismos, 
debiendo comenzar ios ejercicios precisamente- el undécimo día 
hábil 7 estertor ai de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto üe 25 de junio de 1931. 

Lo d:go a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado Universidades e Inves
tigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

34359 ORDEN de 9 de diciembre de 1982 por la que se rec
tifica la de 1 de octubre de 1982, por la que se hace 
pública la relación de opositores que han superado 
la fase de oposición libre convocada por Orden de 
26 de febrero de 1982 para la provisión de plazas 
para ingreso al Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial.

limo. Sr. Advertido error en la Orden ministerial de 1 de 
octubre de 1982-(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre), 
por la que se hace pública la relación de opositores que han 
superado la fase de oposición libre convocada por Orden minis
terial de 26 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de marzo) para la provisión de plazas para ingresó en el 
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, 
al no tener en cuenta'el Tribunal de la asignatura de «Prácticas 
de imagen y sonido» ia base 7.4 de la citada Orden de la convo
catoria, que establece el criterio de mayor edad, cuando se 
produzcan empates en la confección de la lista de aprobados, 

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tales errores según se 
transcribe en el anexo a la presente.

Lo que digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1982.—P, D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.
limo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

ASIGNATURA: «PRACTICAS DE IMAGEN Y SONIDO»

Turno
Número 
de orden

Primer
apellido

Segundo
apellido Nombre Coeficiente

Fecha
de

nacimiento
DNI

RLl ............. i Mansanet .. Terol ........... José Jorge............................. 8,00000 20-4-1954 21.623.984
Lib............... . 2 González ... Estrella ....... Angel Santiago..................... 4,00000 2-6-1955 2.089.507
Lib................ 3 González ... Del Pozo..... Enrique ................................ 2,66666 30-3-1051 50.064.473
Lib................ 4 González .. Mcmclús ...... Antonino ................  ........... 2,00000 7-1-1955 2.191.326
Lib........... ... 5 Pardo ........... Pardo ........... José Tomás .......................... 1,60000 20-1-1944 108.669

ASIGNATURA: «PRACTICAS DE IMAGEN Y SONIDO» 

Debe entenderse rectificada en el sentido que a continuación se indica:

Turno
Número 
de orden

Primer
apellido

Segundo
apellido Nombre Coeficiente

Fecha
de

nacimiento
DNI

RLl ............. i Mansanet ... Terol ....... José Jorge............................. 8,00000 20-4-1954 21.623.984
Lib............... 2 González ... Estrella ...... Angel Santiago ........... ... 4,00000 2-8-1055 2.089.507
Lib............... 3 Pardo ........... Pardo .......... José Tomás ............ ........... 2,66666 20-1-1044 108.669
Lib............... . 4 González ... Del Pozo..... Enrique ............... .-. ¿........... 2,00000 30-3-1951 50.064.473
Lib................ 5 González ... Monclús ...... Antonino .....................  ....... 1,60000 7-1-1956 2.191.326


